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Origen dé la linea: Apoyo 273, linea S. Andrés-Mataró. 
Final de la misma: E. T. Soler y linea mixta a E. T. García. 
Términos municipales a que atecta: Argentona y Mataró. 
Tensión de ~rvicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,190, la primera, y 1,179, la linea 

mixta. 
Conductor: Cobre y cable subterráneo; 10 mlHmetros aérea 

y 3 x 25 subterránea. . . 
Material de apoyoS: Madera, hormigón y metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
LeY 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
trlCás de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de i965, ha resuelto: 

. Autorizar la instala-ción de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
serVidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 1011965, aprobado por 
Deereto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de febrero de 1008.-El Ingeniero Jefe, V ~ de 
Buen.---2.92O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lida4 pública en concreto de la - instalación eléc-
trica que se cita. . 

Cumplidas los trámites reglamentarios en · el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Hidro
eléCtrica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. Codinach, en calle Balmes. 
Final de la misma: E. T. «Construcciones Eléctricas de Sao 

badell» y calle Sentmenat, 320 KV A. 
Término municipal a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,100. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas .Eléc· 
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imPosición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Búen.-2.921-C. 

~ESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient'e nú
mero 600~.2~2, incoado a instancia de <cHidroeléctrica del Cantá
brico, S, A.»; en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una linea eléctrica a 10 kV. y . centro de transformación 
de 200 kV A., en Pefiarrubia, término municipal de Gijón, y la 
declaración en concreto de su utilidad pública, 

. Esta Delegación de Industria. en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y por el ReglaJ:Ilento de 
20 de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/ -1965, de igual 
fecha. 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para esta
blecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la condi-
ción sexta de esta resolución . 

Declarar en concreto la utilidad ?ública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 
18 de marzo. 

'):.a. presente autorización Y declaración en concreto C!e utilidad 
pública se otorga de acuerdo con la ley de 24 de nOViembre de 
193'9, sobre OrdenaciÓn y Defensa de la Industria y la Ley 
lO/19M, de H! de m~O, sobre . EXpi'opiációnFotzOsa y sancio
nes en materia· de insta,lQé1ones eléetrlcas, con las Siguientes ccm·. 
di.ciones: 

Primera.~Esta autorización sólo e~ válida para' el ¡peticiona
rio, sin perjUicio de lo prevenido en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por !ll peticionario .e 
dará cumplimiento a lo dispuesto . en' .el artículó , 11 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octUbre, en el plazo máítiino de un mes, con
tado a ¡partir de la fecha de pUblicaCión de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Estadoi> .. {. 

Tercera.-Para la ocupacion de bienes de propiedad particu" 
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre fot:iloSa 
sobre los mismos, con cuyos propietarios no se ' haya convenido 
libremente la adquisición o indemnización amistosa, se estlirá 
a lo dispuesto en los capitulos cuarto, q\linto y sexto del Regla
mento de 20 de . octubre de 1966 sobfe Expropiación Forzosa y 
Sanciones en materia de Instalaciones eléctrica:;;, a cUYO efecto, 
por el peticionario, se presentará la doCumentación sefialadá en 
el . artículo 15 . del .mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las carac
teristicas generales de las instalaciones que se' autorizan, sin 
previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalacioneS que se . autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en mareha eh el . plazo máXimo de tres 
meses, contado a partir de la feCha de publicación dé esta réscr 
lución en ,el «Boletín Oficial del Estado», quedando obligádo ' el 
peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la ter
minación de las mismas, con la advertencia de que no pOdrán 
entrar en funcionamiento sin que, cumplido este trámite, se le
vante el acta . de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaCIOnes a qUe afecta esta resolución se ajus
tarán, en sus características generales, al anteproyecto que ha 
servido de base para la tramitación del expediente denominado 
«Ampliación de la red de m kV:, en el barrio de San . Lorenzo 
de Samio, término municipal de Gijón», suscrito en Gijón en 
marzo de 1965 por el Ingeniero ,Industrial don José Núfiez An
tuña, y serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifásic¡¡" 
a 10 kV. de tensión de servicio, en cobre de 3 x 4 milimetros de 
diámetro, sol)re aisladores de vidrio y apoyos de madera; con 
origen en la linea de la Guía a la Corolla y final en la esta~ 
ción transformadora que se cita a continuación. Longitud, 7·1'5 
metros. ' 

Una estación transformadora de energía eléctrica, ttpo ln~ 
temperie, con una unidad de potencia de 100 kV A a 10 ± 5 por 

, 100/038 kV Protección por trtpolar, con mando mecánico y fusi
bles incorporados. 

Emplazamiento: PeñarrUbia,térrllino municipal .de Gi.ión. 
La presente resolución caducará por incumplimiento de cual

quiera de las condiciones impuestas. 

OViedo, 9 de abril de 1968.-oEl Ingeniero Jefe. 1.197-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Sevilla por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
sevilla promovido por la «Cía. SeviJIana de E'lectricidad, Socie
dad Anónima», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, 
en solicitud de autorización administrativa y declaración en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones eléctricas que 
a continuación se describen: 

Una línea aérea de transporte de energia eléctrica a 15 KV., 
de 670 metros de longitud, con origen en la subestación de San
lúcar la Mayor, y un puesto de transformación · en caseta de 
100 KV A., en la Cooperativa Olivarera de dicha localidad . 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo JII del Decreto 2617/1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria, en uso de 'las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de las instalaciones eléctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites 
señalados en el capítulo IV del Decreto . 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad ' pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966,Bobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, ysu Reglamento de aplicación de 20 ele 
Octubre de 1966. 

Sevilla, 6 de marzo de 1968.-El Ingeniero Je!e.-2.956-C. 


